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RECURSO REPOSICIÓN Y APELACIÓN AUTO DAVIVIENDA VS SANDRA.pdf;

Buen día,  

 

Cordial Saludo,

 

Como apoderado de la parte actora me permito solicitar amablemente, sea incorporado y se dé

tramite al escrito adjunto, mediante el cual interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio

APELACIÓN contra el auto publicado por estados el día 29 de agosto de 2023.
 

Del presente se copia a la apoderada de la parte demandada. 
 
Agradecemos su colaboración y quedamos atentos a sus comentarios.
 
Cordialmente,     

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA
Abogado 
Carrera 8 No. 8 -16
Tel. 8721164 - 315 878 69 66 

Neiva (H)

 
 
 
 



Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Neiva - Huila. 

 

 

Ref.: Proceso Abreviado de Restitución 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados: SANDRA PATRICIA LUNA HUERTAS 

Rad.: 41001400300420220064200  

 

 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad., 

actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, concurro a su despacho para 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN contra el auto del auto 

publicado por estados el día 29 de agosto de 2023, con fundamento en los siguientes: 

 

 

RAZONAMIENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A, inició proceso verbal declarativo de restitución  de la tenencia,  

porque la demandada SANDRA PATRICIA LUNA HUERTAS, entró en mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento relacionados en la demanda; no obstante, paralelamente al proceso 

judicial, las partes llegaron a un acuerdo sobre el pago del 70% de los cánones de arrendamiento 

del contrato de leasing que soporta las pretensiones de la demanda; para restablecer la ejecución 

del contrato de leasing objeto de la litis en la forma inicialmente pactada y levantar las medidas 

judiciales presentadas. 

 

Sin que se hubiere dicho, en el acuerdo que esta estaría libre de continuar con los pagos 

previamente establecidos incluyendo los seguros, primas, acordados, tal como lo indica la 

cláusula décima que dice: “DÉCIMO LUGAR Y FORMA DE PAGO: Los cánones serán 

pagados a EL ARRENDADOR FINANCIERO junto con los seguros, primas, y otros 

conceptos…” 

De tal forma que se evidencia sin mayor esfuerzo jurídico, que dentro del canon está incluido el 

pago de seguros y primas a cargo de la demandada, pues los mismos están dentro del canon y 

en la conciliación se ordenó el pago del canon.  

 

Con fundamento, en lo indicado en el párrafo anterior, se le solicitó al juez de conocimiento, el 

pasado 14 de julio del año en curso, que no diera trámite a la terminación del proceso; pues si 

bien, la demandada canceló unos dineros, estos no corresponden a la totalidad del 70% de los 

cánones en mora, esto no salda completamente los cánones de arrendamiento pendientes de 

pago, por cuanto se encuentra pendiente el pago de dineros completos de las cuotas, que como 

se dejó previsto en el contrato de leasing, la cuota compone cánones más seguros y gastos 



judiciales, que se encuentra contenido en el Parágrafo Primero de la cláusula Décima del 

contrato, mediante la imputación del pago sobre los dineros pagados por el locatario. 

así: 

1) A lo adeudado por EL LOCATARIO por concepto de impuestos, primas de seguro y 

otros gastos (art 2495 del C.C) a cargo suyo de acuerdo con lo estipulado en este 

contrato.  

2) A intereses de mora y sanciones causadas.  

3) A los cánones de arrendamiento ya vencidos en orden de antigüedad de los respectivos 

vencimientos. 

4) A la opción de adquisición. 

 

Razón por la cual, hasta tanto estos no sean saldados, la entidad no reportará la terminación del 

proceso por pago del acuerdo conciliatorio, pues en este solo se contenía una parte de la 

obligación, evidenciando que la parte demandada no ha aportado recibos de cancelación de los 

cánones en los términos indicados en el contrato de leasing; pues si bien se concilió por un 70% 

de los cánones de arrendamiento del contrato de leasing que soporta las pretensiones de la 

demanda, esto no exime a la demandada de pagar la cuota completa del canon mensual sobre 

ese 70% comprendiendo los conceptos antes expuestos de forzoso cumplimiento entendiendo 

que además repercute con terceros. 

 

En esta medida, para ilustrar con más claridad al despacho, me permito aportar la liquidación y 

estado de cuenta con fecha del 31 de mayo de 2023, donde se exponen detalladamente los 

valores indicados en el memorial que antecede, el cual obedece a el valor de las cuotas a pagar, 

así:  

 

Total, de la cuota…….. 

…………………………………….………………………...$61.801.169,00 

 Total, a pagar descontando el 70% conciliado………………………………..……...$43.260.818,00 

 Total, cancelado por la demandada....................................................................................$36.533.888,00 

 

 Saldo total de la cuota…………………………………………………………….$6.726.930,00 

 

No se explica como la demandada consignó únicamente la suma de $36.533.888,00 como si 

fuese únicamente un abono y no el pago total de lo conciliado. 

 

En atención a lo expuesto, solicito al despacho que como no se efectuó el pago pendiente por 

valor de $6.726.930,00 de pesos, por la demandada, lo que le resta es proferir sentencia 

ordenando la terminación del contrato. 

 



En el evento de no reponer el auto, le ruego el favor de concederme el recurso de 

apelación.  

ANEXOS 

 

•  Liquidación y estado de cuenta de mayo 31 de 2023. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA 

C.C. No. 7.698.056 Neiva. 

T.P. No. 99.461 del C.S.J. 

Correo electrónico: artazu10@hotmail.com 
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